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Sociedad Anónima», e «Isleña de Navegación, Socie-
dad Anónima».

Saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorros,
títulos y valores de cualquier clase en «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»; Banco
Zaragozano, Banco de Alicante, Solbank, Banco
Santander Central Hispano, Caja de Ahorros del
Mediterráneo.

Derechos de crédito por cantidades a percibir de
la Hacienda Pública.

Principal: 111.645.517 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 25.000.000 de pesetas.

Majadahonda, 5 de septiembre de 2000.—El
Secretario.—65.355.$

MÁLAGA

Edicto

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 326/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don Ángel Bernal del Pino y doña Estefanía
Salido Mayo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3027000018032600, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el mismo
día hábil, a la misma hora, de la semana siguiente,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 36.747, tomo 1.545, libro 605,
folio 93, Registro de la Propiedad número 9 de
Málaga. Finca sito en calle Paco de Miranda,
20-1.o-H. Edif. La Fuente. Málaga.

Tipo de subasta: 11.260.000 pesetas.

Málaga, 4 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—65.396.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Marín Delgado, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Má-
laga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 810/1996, se tramita procedimiento de ejecutivos
a instancia de Unicaja, contra don Juan Francisco
Porras Rivera y don José Cuadro Ruiz, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2959000017081096, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en matálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 8 de febrero de 2001, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 39.553. Inscrita en el tomo
1.674, folio 16 del Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Málaga. Parcela de terreno con una superficie
de 400 metros cuadrados. En la actualidad dicha
finca tiene el número 4 de la calle pasaje Caserío,

lindando: Por su derecha, con el número dos; por
izquierda, con el número seis del mismo pasaje,
y por su fondo, con el número cinco de calle Álava
de Málaga.

Valor de tasación: 11.100.000 pesetas.

Dado en Málaga a 5 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—65.365.$

MANRESA

Cédula de emplazamiento

Don Albert Soriguera Serra, el Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia 1 de
Manresa,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Manresa, en autos de divorcio matri-
monial contencioso, seguidos bajo el núme-
ro 203/00, a instancia de don Moisés Torrallardona
Torres, representado por la Procuradora Doña Tere-
sa Coll Rosines, contra doña Beatriz Frutos Fernán,
por medio del presente edicto emplazo a dicha
demandada doña Beatriz Frutos Fernán, para que
en el plazo de veinte días comparezca en autos
y conteste a la demanda por medio de Abogado
y de Procurador que le defienda y represente, bajo
apercibimiento de que, si no lo hace, se le declarará
en rebeldía y se le tendrá por precluido en el trámite
de contestación.

Manresa, 6 de noviembre de 2000.—El Secreta-
rio.—65.456.$

MARBELLA

Edicto

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 362/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «El Corte Inglés, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Pérez Tabares, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
30 11-15-362/98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en al Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-


